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Tibor Molnar
Miri Yiampolski ." .... , .... ,'
Manuela Ciacda
AlexRlIdra Fm;sio
Alexandra Rochetti
Antonio Vanugli
Usami Toshiko
Michiko Owada
Monika Dabrowska
Gabriela Ticu .... ,'
Ileana Magdalena Vass
Andrea Cresti

~-e-l-e-v:-G-o-:-~-~~_b~-Vl-.I-i---~G-e-..::.~::".-F':::;~~:-
Uca) I 3 6

Húngara 9
Israelí . :j 6
Italiana 3 2
Italiana . 2 i
Italiana 3 2
Italiana . ;3
Japonesa 3 ti
Japonesa.. 3 9
Polaca .... ;l
Rumana 3
Rumana ;J.]

Suiza. B

BOE núm. 266"--- _

Otros méritos ({~art.a" dl'-1T,~s.!ntaciónJparticipación continuada en acti
vidades universitarias relacionadas con el campo de estudios, etc.). Pun
tuación fiui.XÍma: fi.

La Comisión u(' la Embajada de Turquía valorará los expeoiemes según
sus propios criterios, 4.ue' pueden lIO ajustarse al baremo ftllteriormente
citado.

Los cursos e investi~aciúnes, la experiencia labural y las publicaciones
deberán figurar dpta1ladament~'en el currículum vitae. La documentación
justificativa podrá ser sol'c.itada posteriormente.

lIndlO'cima.--Lista rll, n ...:di(jatos ureselecdonados. La relación de can
didatos pn'sltlecciotl.<l'1('S } propuestos al Gohierno turco se hará pública
en est~ mismo medio. ;-,::l f:c:m;'esión definitiva sera pusteriormentE' comu
nicada directamente a l.os interesados por este Ministf'rio y, en su caso,
por el Gobierno turCD. La presdección del candidato para una de e"tas
becas, puede excluirlo de otras convocatorias efectuadas pOl" esta Dirección
General para el verano de 1995 y curso académko 199ñ·96 a las que haya
concursado.

Duodécilna.~-In('ompatibilidades.Duran~ su período oe vigencia, estas
becas sron incompatibles con oiras becas 1) ayudas que p1lelÍan ser con
ced.idas por organismos públicos o privados, nacionales 1) extranjeros.

Madrid, 19 de octubre de I994.~··EI Director general, Delfín Colomé
Pu,jo!'

Madríd. 19 de octubre de 1994... -EI Director general, Delfín Co!r"o¡5.
Pujol.
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24439 RE80U1CION d(; 19 de octutJre de m94, de tI! Dirección
CJeneral de Reln,:;innes Culturale." y CientWú:O-s, por In que
Sf1 modifica y arnplin la de 31 di-' aqo.<:to de 1994, s6b're
concesión de becas (1 t:iwiadanos e,y,f,rnnjeros.

Por Resolución número 20788, de 31 de agosto de H194, ~Boldín Oficial
del. Estado" número 226, de 21 de septiembre, se hacía p(lblica la relación
de ciudadanos extranjeros que habían obtenido bec¿\ de ~sl.a Dirccdón
General para realizar estudios en España durante el curs,) académico
1904--95. Rabi~ndcse producido determinados ca;:nbios en h.l. liSUl de bcca
rios que figuraba en .,;1 anexo a dicha Res'Jluciún, S0 inlrodueen por la
presente las siguientes modificaciones:

Primera.--B&,jas: Causan bajan por rcnunda, :¡nulac~úu o cambiu de
fecha:

--- --------_._--,._------_._--,----- --- -----
'1 I Mu,s\lalidad("~

Nombre ! Nacionalidad r'~~:4--T-~fI:5 .-
;;;;:~ael-Poie' - "1

1
Alemana ---~-'I--~-rr'

Irena Stefanova .. Búlgara. ¡~ 6
Paulina Panayidou " Chipriota :3 6
Nodad Nutsubid;w ., ; Georgiano (E. Dlplomá !

I tica?...... .. ! a I 6

Dalia Parets " ' '1 I¡,ta"ll·ea1n'.···.·..... . '1 3
3

l' ~
Laura Cavallarín .". _
Alexandra Fü.ssio ¡Italiana .. , .. I 1"
Patrizia Micozzi ! Italiana,. .. I ü

, . I I
Alexandra Rochetti "1 ItalIana.... . I I
Antonio Vanugli .. , Italiana.,. " 1

Noriko Suzuki ! Japonesa '1 :}

Dorota Karst ... Poldca .. . 3 I
Ileana Magdalena Vass RU~lana '1 1

_A_n_d_r~~_ Cr'~s~_ ..... ,_.._._.._.._~sUlza ~..!:} _L 6

Segunda,-Altas: Se conceden becas por las mensualidades indicadas,
según dotación reflejada. en la Resolución número 20788, anteriormente
citada, a los siguientes ciudadanos extranjeros:

._--._-_._------...----_._------,._------_._-_.-
i I :-'leroslIlkUdades

Nombre ¡ Nackmll.lidm.l 1-----1-----
1 I H}l·¡ I 1'l9=----.-.-------;-----.--.. ----- t - ---T--

Artu: Schmitt. .. , 1Alemana ... I ; I ~
MaItme Meumer .... .." CanadIense. I ,j ¡ 6
Woo,JurrgKim Corean?.. . .. ,.1 ~.: ¡ 6
Won Hoon Chao . Con~ana .. I (i . 9
Andreas Kyriacou Chipriota l;¡ 6

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

24440 R;',;SOLUCION de.'J de octubre de 1994, de la Direcci¡jn Gene
ral de los Registros JI del .NotaTiadú, en eí r(!cursn .Quber
nativu interpuesto a p'fectos doctrina.les, por el Notm'io de
Barcelona, don Jos4 A. López :tena, contra la negativa del
Registrador de la Propieda.d número 4 dn dJdw ct'Udad,
a inscribir una escrit'ura de présta'l1w hipotecario, en "Jir
tud de apelación del. rec--urrente.

En el recurso gubernativo interpuesto. a efectos doctrinales, por el
Notario de Barcelona, don J0Se A. López Tena, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad número 4 de dicha chIdad, a inscribir una
escritura de préstamo hipot.ecario, en virtud (j,e apelación del recurreMc.

m~CHOS

El día 9 de octubre de 1990, ante el Notario de Barcelona, don José
A. López Tena, se otorgó escritura pública de préstamo hipotecario entre
la compañía mercantil ~A1eusus, Sociedad Anónima_, y la. ~Catxa dE stalvis
i Pensions de Barcelona (La Caixa),

II

Presentada la anterior escritura en el R~gistro de la Propiedad. número
4 de Barcelona, fue calificada con la siguiente nota: .Suspcndid.a la Ü¡s·
cripelón oel precedente documento escritura autorizada por d Notarie
de Barcelona don Josep Alfons López Tena, el día 9 de octubre de 1990,
número 2491 de protocolo, asiento de presentación número 1928 del Diario
50, por no Dcreditarse faculta,des del representante de la entidad prestataria
para tomar fiinero a prést:mw. Defecto subsanalJle, No se toma anot'lf:i{,n
preventiva'por no haberse solidtado, Contra esta ca!iücación, pued"O ~ntel

ponerse recurso gubernativo ante el Présidente del Tribunal Superior de
Justicia de_Cataluña, en el plazo de cuatro meses, conforme ~J ¡O~ art.icl1los
66 de la Ley Hipotecaria y 1L2 Y ss. del Reglarnento Hipotecal'io. Uarci~h)fia,

J de abril de 1991. El Registradür de la Propiedad, Fdl). Pedro AvUa
Navarro•.

III

Posteriorment,e, subsanado el referid'l defecto, el doet.mel1to fue ins
crito en el citado Registro de ta Propiedad l:onfonne a io (;XlH·'~"'<1dl) en


